
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Anexo de Contrato.

LorA, 25 i|Af02010

DEcREro o.e.¡,tt. N" -]jt---t (c)

Vistos:
Contrato indefinido del 01.03.20i4 de Don pablo Ulloa

salgado; Anexo de contrato de Trabajo de fecha 0r de marzo de 2016; Decreto DEM
N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEI\il N"803 der 14.12.2015, que derega tirma oap iafórmula "por orden del señor Alcatde'; D F.L. Nol , det 24.01.g4".códigJ oel rrá¡aio-,' i
9n ,:9 dg las facultades que me confiere et art. .120 y 630 de ta Ley Noi8.695, óG.¡""
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo oefecha 0l de marzo de 2016 entre ra ilustre Municiparidad de Lota, oepartaméíio oe
Educación, en su calidad de Empreador y el trabajador don pABLo ULLóA SALGADo,
RUN' , quien a contar del 0l de mazo de 2016 hasta el indefinido, el citaoo
funcionario cambiara su distribución horar¡a titular, según el siguiente detalle:

10 hrs. cronológicas semanales en la Escuela E-693.
10 hrs. cronológicas semanales en la Escuela F-6g7
10 hrs. cronológicas semanales en la Escuela F-700.

2. IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item
215.21.03,004 - PROGRAMA DE INTEGRACION EDUCACIONAL..

v¡gente en todas sus partes.

ARCHfVESE..

3. En lo demás, el Contrato de Trabajo se mantiene

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIOUESE

CAO/J MAB/J RAZSOÑN¡MTM
DISTRIBUCIÓN: / \
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

DEL SE


